
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto Interlocutorio No. 138 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LABORAL 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00041-00 

DEMANDANTE: TRINIDAD ANDRADE HERNÁNDEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES- Y OTRA 

 
 

I. ASUNTO A DECIDIR 
 

Previo al estudio de admisión de la presente demanda, mediante auto No. 136 del 11 
de marzo de 2021 proferido por este Despacho, se ordenó oficiar a la Administradora 
Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- con el fin de que certifique el último 
cargo desempeñado por el señor FLAVIO VELASCO, la entidad o empresa donde 
laboró y los tiempos laborados y allegara la Resolución No. 202488 del 9 de agosto de 
2013, por medio de la cual se reconoció una pensión a favor del señor FLAVIO 
VELASCO, allegando los soportes documentales que obren en su poder, y a la 
GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA para que certifique el tipo de vinculación 
del señor FLAVIO VELASCO con la entidad, si era empleado público o trabajador 
oficial, el cargo desempeñado y los periodos laborados.  
 
El día 5 de abril de 2021, la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES- allegó mediante correo electrónico respuesta al requerimiento 
realizado por el Juzgado, remitiendo copia del expediente administrativo del señor 
FLAVIO VELASCO, obrante en dicha entidad, donde se pudo evidenciar certificación 
de la información laboral del causante y consta que se desempeñó como celador en la 
Secretaría de Educación Departamental adscrito a la Gobernación del Valle del Cauca 
previo a su fallecimiento, lo que denota su calidad de empleado público.  
 
Ahora bien, en la medida que el presente proceso correspondió por reparto a este 
Despacho en virtud de la remisión efectuada por la Sala Cuarta de Decisión Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali ante la declaratoria de nulidad de 
todo lo actuado por falta de jurisdicción a partir inclusive del auto No. 2496 del 22 de 
noviembre de 2016 por el cual se admitió la demanda en la jurisdicción ordinaria - 
especialidad laboral, advierte el Despacho que al haberse dirigido y presentado la 
demanda ante la jurisdicción ordinaria – juzgados laborales, ésta no se atempera a las 
exigencias del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011 y ley 2080 de 2021, por lo tanto se hace necesario 
adecuar la demanda a los requisitos que establece el referido estatuto y a las 
exigencias propias de esta jurisdicción conforme al medio de control que pretenda 
adelantar, pudiendo ser el de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
individualizando el acto administrativo que se demanda, solicitando la nulidad total o 
nulidad parcial del mismo y su consecuente restablecimiento del derecho. Igualmente, 
se debe allegar poder otorgado para adelantar la demanda que se enuncia y demás 
exigencias requeridas por la ley. 
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Para lo anterior, la parte accionante cuenta con un término de diez (10) días 
siguientes a la notificación de este proveído. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado electrónico de este auto, para que 
ADECÚE la presente demanda de conformidad con los requisitos exigidos en la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, la Ley 1437 de 2011, Ley 2080 de 2021 y 
demás normas aplicables.  
 
Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la ley 2080 de 2021, 
que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales digitales del despacho y 
su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
           Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 
 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 
Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali 
son:   
 
         Teléfonos:  (2) 896-24-12 
                                (2) 896-24-11 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 

JCT 
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